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El Gobierno de Navarra, a ins-
tancias de la Dirección General 
de Políticas Migratorias, ha in-
terpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra la 
Convocatoria de ayudas por 
nacimiento del Ayuntamiento 
de Valtierra para este año 
2026, por considerar que sus 
bases conllevan “la vulnera-
ción del principio fundamental 
de igualdad y no discrimina-
ción”. Según ha informado el 
Ejecutivo, la convocatoria, pu-
blicitada en el BON, establece 
entre sus requisitos que al me-
nos uno de los progenitores de-
berá estar empadronado en 
Valtierra de forma ininterrum-
pida durante los 20 años inme-
diatamente anteriores a la fe-
cha de la solicitud de la ayuda 
de nacimiento. Además, se soli-
cita que los menores perma-
nezcan empadronados duran-
te 20 años ininterrumpidos en 
la localidad. El Ejecutivo consi-
dera que los requisitos “pue-
den generar efectos excluyen-
tes sobre determinados colec-
tivos, en particular personas 
de origen migrante”.

DN Pamplona 

El Gobierno de Navarra, a 
través del Departamento de 
Presidencia e Igualdad, im-
pulsa un programa formati-
vo dirigido al personal de las 
entidades locales navarras 
para reforzar su seguridad 
digital. Se trata de una actua-
ción gestionada y coordinada 
por el Navarra Cybersecurity 
Center (NavCC) y la empresa 
pública NASERTIC, que se 
enmarca en la labor del Eje-
cutivo foral en Ciberseguri-
dad y Protección de la Infor-
mación, tercer eje de trabajo 
del Plan Estratégico de Digi-
talización de las Entidades 
Locales. El programa se ha 
llevado a cabo en 24 ayunta-
mientos navarros en los que 
se ha formado a un total de 
404 personas, en 33 sesiones. 
Estas sesiones, con una dura-
ción aproximada de una hora 
y media, se desarrollan de 
manera presencial y son im-
partidas por personal autó-
nomo especializado que 
adapta los contenidos a la 
realidad y necesidades con-
cretas de cada entidad local.

El Ejecutivo 
recurre ayudas 
por nacimiento 
de Valtierra

24 localidades 
navarras 
refuerzan su 
ciberseguridad
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La Guardia Civil ha detenido en 
Navarra a cinco personas acusa-
das de formar parte de un grupo 
criminal que supuestamente se 
lucraba a cambio de favorecer la 
inmigración irregular. Entre los 
arrestos está el de una funciona-
ria de la Oficina Única de Extran-
jería de la capital navarra, a la que 
se imputa agilizar determinados 
trámites para la regularización de 
personas a cambio de una contra-
prestación económica en efectivo. 
Los otros cuatro son ciudadanos 

de China y Marruecos. Anoche, 
tras pasar a disposición judicial, la 
magistrada de la Sección de Ins-
trucción del Tribunal de Instancia 
nº 3 de Pamplona envió a prisión a 
cuatro de ellos, dos con fianza de 
5.000 euros y dos sin fianza. Entre 
estos últimos está la funcionaria 
de Extranjería, a la que la investi-
gación atribuye un papel “funda-
mental” en la trama. 

La operación del Grupo de In-
formación de la Guardia Civil de 
Navarra y de la Jefatura de In-
formación ha practicado ade-
más registros en Pamplona (Ro-
chapea, calle Ventura Rodrí-
guez y Buztintxuri) y Tiebas. A 
los arrestados se les imputa  los 
delitos de favorecimiento de la 
inmigración irregular y perte-
nencia a grupo criminal. A la 

funcionaria, también cohecho. 
Los autos de prisión conside-

ran que la trabajadora pública, 
de baja actualmente, pudo estar 
vinculada a la trama desde 
2024. Pero el caso se destapó el 
año pasado. Un hombre entregó 
5.000 euros al presidente de la 
comunidad islámica de una lo-
calidad de la ribera a cambio de 
tramitase la documentación ne-
cesaria para obtener un permi-
so de trabajo. Tras pagar y no 
obtener nada, denunció. La 

Guardia Civil inició entonces 
una exhaustiva investigación 
que descubrió un supuesto gru-
po criminal compuesto por cin-
co personas que se dedicaban a 
captar a personas migrantes y 
mediar para tramitar sus per-
misos de residencia o trabajo en 
España a cambio de una contra-
prestación económica. La fun-
cionaria era la que, según la in-
vestigación, realizaría las labo-
res burocráticas y 
administrativas finales.

l La Guardia Civil, en una 
operación desarrollada en 
Pamplona y Tiebas, ha 
arrestado también a otras 
cuatro personas

Encarcelan a una 
funcionaria de 
Extranjería  por favorecer 
la inmigración irregular

GABRIEL GONZÁLEZ Pamplona 

El Colegio de Abogados de Pam-
plona ha aprobado un manifiesto 
en el que advierten de que los juz-
gados de asuntos laborales de Na-
varra están señalando para octu-
bre y noviembre de 2027 los jui-
cios de demandas interpuestas 
hace semanas, un retraso “anó-
malo” del que no hay preceden-
tes. El manifiesto, al que se han 
adherido 150 profesionales de la 
abogacía de la Comunidad foral, 
reclama a todas las administra-
ciones públicas implicadas que 
adopten medidas para paliar este 
“grave retraso” del que adolecen 
las Plazas de la Sección Social del 
Tribunal de Instancia, antiguos 
Juzgados de lo Social.  

El manifiesto alerta de que se 
han dado situaciones personales 
complicadas: “No se puede espe-
rar 18 meses para conocer el senti-
do de la resolución porque la ciu-
dadanía tiene necesidades que de-
ben ser cubiertas con la mayor 
celeridad posible. Hemos llegado 
al punto de encontramos ante si-
tuaciones dramáticas de personas 
con enfermedades graves que no 
han llegado a conocer la resolu-

ción judicial, fuera el resultado 
que fuera, debido a la dilación en el 
señalamiento de juicios”. 

Los retrasos en resolución so-
bre asuntos de prestaciones de 
seguridad social como el ingreso 
mínimo vital, prestaciones de in-
capacidad permanente, presta-
ciones de desempleo, impago de 
salarios... “están poniendo en jue-
go el sustento de las familias”. 

Los abogados resaltan que las 
magistradas de las secciones de lo 
Social están resolviendo por enci-
ma del módulo que marca el Con-

Alertan de que los juzgados de lo 
laboral señalan juicios para 2027

sejo General del Poder Judicial, 
pero añaden que no hay plazas de 
jueces suficientes. “A pesar de 
cumplirse los ratios en Navarra 
para la creación de un nueva plaza 
de la sección Social en el Tribunal 
de Instancia y haber sido solicita-
da desde hace mucho tiempo por 
todos los profesionales implica-
dos en la jurisdicción social en Na-
varra, no se ha acordado su crea-
ción, siendo, además, eliminados 
los refuerzos con jueces sustitutos 
que ayudaban a paliar la situación 
temporalmente hasta la creación 
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de una nueva plaza de la sección 
de lo social del Tribunal de Instan-
cia”, denuncia el manifiesto.  

Por tanto, concluyen, no solo 
no se han creado nuevas plazas 
sino que se han retirado los re-
fuerzos. “Las consecuencias de 
las decisiones del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial así como 
del Ministerio de Justicia las su-
fre la ciudadanía y también la 
abogacía que está a su lado”, in-
sisten los abogados, que apuntan 
que en breve ya se señalarán jui-
cios para 2028.

El Colegio de Abogados de 
Pamplona, al que se han 
adherido 150 profesionales, 
lanza un manifiesto que 
demanda soluciones para 
un retraso sin precedentes
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